
  

o “TBZADVERTISE CIA. LTDA. 

Guayaquil, 15 de Enero del 2016 

Señor 

DIEGO XAVIER ZAMBRAN O NUÑEZ 

Ciudad.- (UI 4. 2019 

De mis consideraciones: ' AN) 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

compañía TBZADVERTISE CIA. LTDA. en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de elegirlo a usted PRESIDENTE de la misma por un periodo de TRES AÑOS, 

con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la mismo y en la Ley de 

Compañías. Ejerciendo usted, cuando subrogue al Gerente General, la representación 

legal y extrajudicial conforme los Estatutos Sociales. 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Pública otorgada ante el 

Notario Público Tercero del cantón Quito, Doctor Roberto Salgado Salgado, el 22 de 

Marzo del 2012, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil el 17 de Mayo del 2012. 

DO TOBAL Vr ' TREPAUD CORDERO 

Secretario Ad Hoc de la Junta 

Guayaquil, 15 de Enero del 2016 

  

    

     

    

  

€ con esta fecha acepto elcargo de PRESIDENTE conferido a mi favor de la compañía 

ADVERTISE CIA. LTDA. 
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DIEGO XAVIER ZAMBRANO NUÑEZ 
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Inesistro EN HOJA DE SEGURIDAD 
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NUMERO DE REPERTORIO:4:171 7 a 
FECHA DE REPERTORIO:01/feb/2016 

. HORA DE REPERTORIO:11:43 

Sm a > 
C En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: "7 

_— 1.- Con fecha tres de Marzo del dos mil dieciseis queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía TBZADVERTISE CIA. 

_.  LTDA., a favor de DIEGO XAVIER ZAMBRANO NUÑEZ, de fojas 
/ 9. 120a 9. 123, Registro de Nombramientos número 2.498. 
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Guayaquil, 07 de marzo de 2016_ 
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REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. A) 
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Receptor: 
michelle Calderon Paracins 
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